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FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00237-00 
DEMANDANTE: Leidy Nathalia Soler Muñoz  
DEMANDADO: Natalia Jimena Gómez Arenas 

 
Leidy Nathalia Soler Muñoz actuando por conducto de apoderada, promueve demanda 

ordinaria laboral de única instancia contra Natalia Jimena Gómez Arenas, con el fin 

de obtener la declaratoria de un contrato de trabajo, y como consecuencia, el 

reconocimiento y pago de los derechos laborales que de aquel emergen, al igual que 

las indemnizaciones que en derecho corresponda y las costas procesales. 

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de algunos de los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su 

admisión, por lo que se devolverá para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Las pretensiones sexta, séptima, octava, novena, décima, décima sexta, décima 

séptima, décima octava, décima novena y vigésima carecen de fundamento fáctico 

que permita su obtención. Con base en lo anterior, la parte demandante tendrá 

que adecuar tal situación, conforme los presupuestos previstos en los numerales 

6 y 7 del artículo bajo análisis. 

 

Adicionalmente, resulta necesario acompasar el trámite procesal con las disposiciones 

incorporadas a este procedimiento con la Ley 2213 de 2022, ““por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones””, particularmente, en 

su artículo 6, por lo que para efecto de admisión deberán incorporarse a la demanda: 

 

• El canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Para el caso, no se advierte dicha información 

respecto de los terceros llamados a declarar. 

 

• La Acreditación de envió de la demanda y sus anexos al demandado, a sus 

correos electrónicos o a sus direcciones físicas, según el caso.  

 

Lo anterior, pues, si bien, la parte demandante allega impresiones de pantalla del 

envió de unos archivos en lo que parece ser la plataforma Whatsapp, i) no es posible 

establecer que el medio por el que se transmite corresponda a uno destinado por la 

demandada para efecto de notificaciones judiciales, pues no es visible en la impresión 

de pantalla y en el expediente no se encuentran acreditados medios tecnológicos de la 

demandada dispuestos para esa finalidad y, sumado a que, ii) la impresión del no 

permite acceder a los documentos enviados, impidiendo verificar que se trate de los 

documentos requeridos para cumplir con el requisito previo referido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
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concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 

subsanación, deberá presentarse en un solo escrito la demanda con sus respectivos 

ajustes y acreditar el envío correspondiente de la demanda subsanada y sus anexos 

al demandado. 

 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las insuficiencias acusadas. 

 

TERCERO. – Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver según corresponda. 

 

CUARTO. –  Reconocer a la estudiante de consultorio jurídico de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Angela Liseth Álvarez Fonseca, identificada 

con la C.C. No. 1.049.656.694 de Tunja y código estudiantil 201824195, como 

apoderada de la demandante Leidy Nathalia Soler Muñoz, conforme al mandato visto 

en las páginas 22 a 24 del archivo denominado “002DemandaAnexos.pdf” del 

expediente electrónico. 

 
Notifíquese y cúmplase 
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Juez 
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